
 
COMUNICADO EXTERNO 

 

Asunto: RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS EN EL 

MARCO DE LA CONVOCATORIA 004 DE 2025 

 

Ciudad y fecha: 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de 2025. 

 

El Consejo Nacional de Técnicos Electricistas (CONTE), entidad de derecho privado, sin 

ánimo de lucro, pone a disposición de los interesados en participar en el proceso de 

contratación para la Prestación de servicios especializados para desarrollar el proceso de 

intervención, organización integral, digitalización con fines archivísticos e indexación, 

administración y custodia de los archivos de matrículas profesionales de los técnicos 

electricistas del CONTE, la respuesta a las observaciones presentadas en el marco de la 

convocatoria pública de la referencia. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROVEEDOR 

 

Empresa: ENSOBRAMATIC S.A.S - ADVANZ  

Fecha y Hora: 21 de marzo a las 2:30 pm. 

 

OBSERVACIÓN No. 1 

 

“En atención a la Convocatoria Pública 004-2025, y con el fin de garantizar la entrega de 

una oferta comercial completa, junto con toda la documentación requerida, solicitamos 

formalmente una prórroga para la presentación de nuestra propuesta. 

Actualmente, el plazo límite está programado para el 25 de marzo, lo que resulta ajustado 

considerando la proximidad del fin de semana y la complejidad de la documentación 

solicitada. Por ello, solicitamos amablemente que se contemple la posibilidad de extender 

el plazo hasta el 27 de marzo de 2025, hasta las 11:00 a.m., en las instalaciones 

del CONTE, ubicadas en la Avenida Calle 40A No. 13-09, Piso 9. 

Sugerimos evaluar la posibilidad de establecer tiempos más amplios que permitan a los 

oferentes estructurar mejor sus propuestas, garantizando así un proceso más eficiente y 

competitivo.” 

 

ORESPUESTA OBSERVACIÓN No. 1 

 

Teniendo en cuenta el cronograma de la convocatoria pública 004-2025, el mismo se 

encuentra establecido dentro de los términos contractuales previamente establecidos la 

cuales se encuentran acordes con la fecha de adjudicación y posterior fecha determinada 

para el inicio de su ejecución, por ende, no se acoge la observación y se mantiene la fecha 

de cierre establecida en la convocatoria. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

KATHERINE ANDREA OCAMPO DELGADO 

Director Ejecutivo 
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